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COOPERATIVA DE APORTES Y 
CREDITO COMPARTIR

SANDRA MILENA TAPIAS GONZALEZEjecutivo Singular 06/03/2024
2022 00135

Auto Rechaza Demanda
68307 40 03 001

00
1MINIMA CUANTIA 

MARTHA CECILIA BERNAL GLADYS CECILIA CAMACHOEjecutivo Singular 06/03/2024
2022 00172

Auto que Avoca Conocimiento
68307 40 03 001

00
1MINIMA CUANTIA - INADMITE

FUNDACIÓN DE LAMUJER COLOMBIA 
S.A.S

GINNY TATIANA MARTINEZ GUTIERREZEjecutivo Singular 06/03/2024
2022 00177

Auto que Avoca Conocimiento
68307 40 03 001

00
1MINIMA CUANTIA - INADMITE

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE 
GIRONELA

ARTEMIO MEJIA ZULUAGAEjecutivo Singular 06/03/2024
2022 00181

Auto que Avoca Conocimiento
68307 40 03 001

00
1MINIMA CUANTIA - INADMITE

BANCO DE BOGOTA GLORIA PATRICIA MARINEjecutivo con Título 
Hipotecario

06/03/2024
2022 00182

Auto que Avoca Conocimiento
68307 40 03 001

00
1HIPOTECARIO - MENOR CUANTIA - 

MANDAMIENTO DE PAGO

LAURA MILENA MARTINEZ 
HERNANDEZ

YENNY PAOLA CUEVAS FLOREZEjecutivo Singular 06/03/2024
2022 00208

Auto Rechaza Demanda
68307 40 03 001

00
1MINIMA CUANTIA - NIEGA MANDAMIENTO

SERGIO BADILLO CH JORGE IVAN RIOS MOSQUERAEjecutivo Singular 06/03/2024
2022 00212

Auto que Avoca Conocimiento
68307 40 03 001

00
1MINIMA CUANTIA - INADMITE

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
-COOPCENTRAL-

JOSE ANTONIO MENDOZA TRILLOSEjecutivo Singular 06/03/2024
2022 00221

Auto Rechaza Demanda
68307 40 03 001

00
1MINIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
-COOPCENTRAL-

CARMEN SUAREZ CACERESEjecutivo Singular 06/03/2024
2022 00222

Auto decreta medida cautelar
68307 40 03 001

00
2

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
-COOPCENTRAL-

CARMEN SUAREZ CACERESEjecutivo Singular 06/03/2024
2022 00222

Auto que Avoca Conocimiento
68307 40 03 001

00
1MINIMA CUANTIA - LIBRA MANDAMIENTO

ITALCOL S.A LAURA XIMENA CESPEDES CAMACHOEjecutivo Singular 06/03/2024
2022 00443

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 025

01
1MINIMA CUANTIA - INADMITE
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

SECRETARIO
MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07/03/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, seis de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Conjunto Residencial Torres de Gironela 

Demandado Artemio Mejía Zuluaga 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado 68307-40-03-001-2022-00181-00 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple con  

los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por Conjunto Residencial Torres de 

Gironela contra Artemio Mejía Zuluaga. 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, adelantado por Conjunto Residencial Torres de Gironela contra Artemio 

Mejía Zuluaga. 

 

SEGUNDO: INADMITIR,} la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. De acuerdo con la pretensión segunda, APÓRTESE copia del acta del Asamblea 

General de Copropietarios del Conjunto Residencial Gironela, a través de la cual 

se acordó el cobro de intereses al 2%, sobre el valor del capital de las cuotas de 

administración no canceladas los días 10 de cada mes. 

 

NOTIFÍQUESE 

    

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava



Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca0bb5d1380d1351027ae2e046082eac852b16f1403d328fbc226b5b8ee9d3b2

Documento generado en 06/03/2024 04:39:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, seis de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía  

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandados Elver Fabian Barrera Amado y Otra 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 68307400300120220018200 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple con  

los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía, adelantado por Banco de Bogotá S.A. 

contra Elver Fabian Barrera Amado y Gloria Patricia Marín. 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada en término y que la misma 

reúne los requisitos legales para ser admitida de conformidad con lo establecido por 

el artículo 82 del Código General del Proceso, además, la documentación allegada 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo preceptuado por los artículos 422, 431 y 468 

del Estatuto Procesal, así como la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de Menor Cuantía, adelantado por Banco de Bogotá S.A. contra Elver Fabian 

Barrera Amado y Gloria Patricia Marín.  

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo con 

garantía real de Menor Cuantía, a favor de Banco de Bogotá S.A., en contra de 

Elver Fabian Barrera Amado y Gloria Patricia Marín, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1 $ $53.100.746.oo m/cte. por concepto de saldo del capital representado en el 

pagaré No. 359990440 (folios 5 a 10 pdf 003 cuad ppal), con uso de cláusula 

aceleratoria el 22 de marzo de 2022po, adjunto a la demanda. 

 

1.2 Por los intereses de plazo de las obligaciones descritas en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a una tasa de interés de plazo del 11.50% efectivo anual, 

causados desde el día 25 de diciembre de 2020 hasta el día 22 de marzo de 2022. 
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1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 23 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia los títulos valores que aquí se ejecutan, 

por lo que no podrá hacerlos circular o negociarlos, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del 

Proceso.  

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en 

los artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Decretar como medida cautelar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del 

inmueble gravado con hipoteca, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 300-416582, denunciado por el ejecutante como de propiedad de los 

demandados Elver Fabian Barrera Amado y Gloria Patricia Marín.  

 

Parágrafo: Por Secretaría, LÍBRESE los oficios correspondientes comunicando 

esta decisión, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente 

a fin de que a ello se sirva proceder a costa del interesado, informando el 

resultado de la gestión. 

 

6. Con miras a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022, se REQUIERE a la parte interesada para que informe al despacho los 

buzones de correo electrónico de las entidades destinatarias de la medida 

cautelar. 

 

7. Se le reconoce personería a la abogada Mercedes Helena Camargo Vega, 

identificada con la T.P. 33.609 del C. S. de la J., para que represente al extremo 

demandante dentro de estas diligencias, conforme al art. 75 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

    

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava



Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 355c809c11268696c71dfec8912f5fafb954e6735832d2a951846c444bc2f9e4

Documento generado en 06/03/2024 04:08:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, seis de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Laura Milena Martínez Hernández 

Demandado Yenny Paola Cuevas Flórez 

Asunto Rechaza por competencia Art. 555 CGP  

Radicado 68307-40-89-001-2022-00208-00 

 

Encontrándose al despacho el expediente del epígrafe se advierte que, a través 

correo electrónico calendado del 18/12/2023, la CORPORACIÓN COLEGIO 

SANTANDEREANO DE ABOGADOS aportó acta de la audiencia en la que se 

celebró el acuerdo de pago, dentro del proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante iniciado por la demandada Yenny Paola Cuevas Flórez, que fue 

admitido desde el pasado 18 de mayo de 2023, tal como se indicó en el documento 

allegado, en el acápite de antecedentes.  

 

En ese orden, para el caso en concreto es menester dar aplicación al numeral 1 del 

artículo 545 del C.G.P., según el cual, en tratándose del procedimiento de 

negociación de deudas, ordena que:  

 

‘’ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación de la 

solicitud se producirán los siguientes efectos:  

 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora 

en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán 

los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El 

deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará 

presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al 

procedimiento de negociación de deudas”.  

 

Citado ese marco normativo y estudiado el expediente de la referencia, encuentra el 

Corporación Colegio Santandereano de Abogados admitió la solicitud del 

procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante, conforme al 

artículo 538 y siguientes del C.G.P., que fue presentada por la hoy demandada, 

JENNY PAOLA CUEVAS FLOREZ y, por ende, a la fecha de hoy, no es posible que 

el Juzgado libre orden de pago en su contra, so pena de contrariar lo dispuesto en el 

artículo transcrito, al iniciar un proceso ejecutivo en su contra.  

 

En todo caso, según se avista en el proyecto de calificación de créditos y 

determinación de derechos de votos, la acreencia a favor de la señora Laura Milena 

Martínez fue allí incluida, como de quinta clase, por lo que la acreedora bien puede 

acudir a dicho asunto para hacer valer su crédito. 

 

En consecuencia, el Juzgado 
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RESUELVE: 

 

1. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora Laura Milena 

Martínez Hernández, por las razones expuestas.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de 

desglose. 

 

3. Por secretaría, DÉJENSE las anotaciones del caso.  

 

4. En firme esta decisión, remítase la radicación al listado de las demandas 

rechazadas que debe ser enviado a la Oficina Judicial de Girón, a efectos de 

tramitar la respectiva compensación.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdde057d165f5ee62980705c370a97ab603b62f5a0c6ef4bf0aa464cc30a6852

Documento generado en 06/03/2024 01:54:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, seis de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Sergio Badillo Chávez 

Demandado Jonathan Rueda Londoño y Jorge Iván Rios 

Mosquera 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado 68307-40-03-001-2022-00212-00 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple con  

los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por Sergio Badillo Chávez contra 

Jonathan Rueda Londoño y Jorge Iván Rios Mosquera. 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, adelantado por Sergio Badillo Chávez contra Jonathan Rueda Londoño y 

Jorge Iván Rios Mosquera. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. APÓRTESE poder conferido por Sergio Badillo Chávez, en favor de la Dra. 

Hilda Esperanza Hurtado Pérez, pues no se adjuntó con la demanda; lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el 1 numeral artículo 84 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE 

    

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava



Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50d4b468c30ca39358118e2ecedc16188547ea5394dd11a5e755e4983c46596e

Documento generado en 06/03/2024 04:49:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, seis de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Cooperativo Coopcentral 

Demandado José Antonio Mendoza Trillos 

Asunto Libra mandamiento de pago 

Radicado 68307-40-03-001-2022-00221-00 

 

Avizorada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL a través de apoderado judicial, en 

contra de JOSÉ ANTONIO MENDOZA TRILLOS, observa esta Célula Judicial que 

no es procedente emitir la orden de apremio solicitada por la parte actora, por 

cuanto no se encuentran reunidos los requisitos contenidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, toda vez que la norma exige que podrán demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 

 

En ese orden, en el título valor allegado deben concurrir los elementos integrantes 

de la obligación que, conforme a la doctrina tradicional, son: “el acreedor, el deudor y 

el objeto o prestación a cargo de este último”, donde, además, se declare o manifieste de 

forma directa la prestación, que se aprehenda directamente, sin que sean necesarios 

raciocinios, deducciones o hipótesis, amén de que con la sola lectura se aprecie la 

obligación en todos sus términos.  

 

La obligación clara es aquella fácilmente comprensible, que no puede tornarse 

confusa y no puede sugerir un entendimiento en varios sentidos, sino solamente en 

uno, se sabe quién debe, a quien se debe y que se debe, sin dar lugar a dudas. 

 

La obligación expresa se refiere a que del documento que la contiene, se desprende 

que una persona determinada, denominada sujeto pasivo o deudor, se obliga a una 

prestación específica, sea esta de dar, hacer o no hacer, pagadera en lugar y fecha 

fijada a favor de una persona individualizada, usualmente denominada acreedor. 

 

La obligación exigible es aquella calidad que la coloca en situación de pago o 

solución inmediata por no estar sometida a un plazo, condición, o modo, por 

tratarse de una obligación pura y simple para el momento en el que se depreca su 

pago. 

 

Así las cosas, deben cumplirse las exigencias del artículo 422 del C.G.P., arriba 

anotadas, donde éstas concurran no solo con la creación del título, sino que se 

extienden también a todo el contenido del mismo. 
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Ahora bien, en cuanto al tema de los títulos valores, el artículo 619 del Código de 

Comercio establece que son los documentos necesarios para legitimar el ejercicio del 

derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora.  

 

Al respecto, es pertinente indicar que la literalidad comprende el contenido del 

caratular y su extensión, en cuanto al derecho incorporado, de manera tal que 

quienes hagan parte de la relación cambiaria puedan tener certeza y seguridad de 

las obligaciones y derechos que se adquieren. De ahí que el artículo 620 de la 

referida codificación prescriba que el “título sólo producirá los efectos en él previstos 

cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los 

presuma”. (subrayado propio). 

 

A su turno, el artículo 709 del Código de Comercio establece que el pagaré, además 

de contener los requisitos generales de todo título valor, debe reunir unos requisitos 

particulares entre los que se encuentra "la forma de vencimiento". Además, el 

artículo 711 ibídem señala que al pagaré le son aplicables las disposiciones relativas 

a la letra de cambio y, conforme al artículo 673 ibídem, establece las posibilidades de 

vencimiento en las letras de cambio, señalando cualquiera de las siguientes formas: 

"1) A la vista; 2) A un día cierto, sea determinado o no; 3) Con vencimientos ciertos 

sucesivos, y 4) A un día cierto después de la fecha o de la vista". (subrayado propio). 

 

Ahora bien, la parte actora indica que el pagaré número 882300379640 se encuentra 

vencido desde el 26 de noviembre de 2021, es decir, un día cierto y determinado, lo 

cierto es que, al examinar la literalidad del mentado título valor, resulta erróneo, 

pues en su contenido no se encuentra estipulada fecha alguna donde el deudor deba 

pagar la obligación allí contenida, tal como la norma lo exige. De manera que no se 

tiene certeza sobre la fecha en la cual el obligado deba cumplir con el derecho allí 

incorporado, que se pretende ejecutar. Nótese que en el espacio denominado “fecha 

de vencimiento” no aparece dato alguno, así como tampoco en el clausulado del 

pagaré. 

 

En ese orden, conforme lo anteriormente expuesto, se observa que el título valor 

pretendido en ejecución no es exigible y, por lo tanto, se denegará el mandamiento 

ejecutivo impetrado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado por Banco Cooperativo 

COOPCENTRAL en contra de JOSÉ ANTONIO MENDOZA TRILLOS, por las 

razones que se acaban de anotar. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias, una vez en firme la presente 

determinación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c66e1494206b14da30f8a353774f88b83a52afe5f9cef9392a193062163b4a5e

Documento generado en 06/03/2024 11:36:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, seis de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Cooperativo Coopcentral 

Demandado Carmen Suarez Cáceres 

Asunto Libra mandamiento de pago 

Radicado 68307-40-03-001-2022-00222-00 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple con  

los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por Banco Cooperativo Coopcentral 

contra Carmen Suarez Cáceres. 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además, la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto Procesal, así como la Ley 

2213 de 2022, por lo que el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, adelantado por Banco Cooperativo Coopcentral contra Carmen Suarez 

Cáceres. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, 

a favor de Banco Cooperativo Coopcentral en contra de Carmen Suarez Cáceres, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $10.172.810.oo m/cte por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

No. 370800543880 (folio 6 a 7 pdf 003 cuad ppal), de uso de clausula aceleratoria el 

3 de julio de 2021. 

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 3 de julio de 2021 hasta 

cuando se verifique su pago total. 
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2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia los títulos valores que aquí se ejecutan, 

por lo que no podrá hacerlos circular o negociarlos, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del 

Proceso.  

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en 

los artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Se le reconoce personería al abogado Pablo Antonio Benítez Castillo, 

identificado con la T.P. 211.338 del C. S. de la J., para que represente al extremo 

demandante dentro de estas diligencias, conforme al art. 75 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

   

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, seis de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Italcol S.A. 

Demandado Laura Ximena Céspedes Camacho 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado 68001-40-03-025-2022-00443-01 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple con  

los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por Italcol S.A. contra Laura Ximena 

Céspedes Camacho. 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, adelantado por Italcol S.A. contra Laura Ximena Céspedes Camacho. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. MODIFIQUE el acápite de la cuantía, teniendo en cuenta que se trata de un 

proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, de conformidad con el artículo 26 del 

C.G.P. 

 

2. CORRÍJASE el poder aportado, comoquiera que, de su lectura, se advierte que se 

trata de un cartular distinto al relacionado en el libelo demandatorio, pues el 

valor pretendido no corresponde, amén de que se debe corregir el Juez al que va 

dirigido, de conformidad con el artículo 87 del Código General del Proceso. 

 

3. ADECÚESE la pretensión tercera respecto de los intereses moratorios a la tasa 

máxima del interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Financiera, de acuerdo con lo estipulado en el numeral 2 del cuerpo del pagaré 

base de la presente ejecución. 

 

4. REQUIÉRASE a la apoderada del extremo actor para que aclare las pretensiones 

2 y 4, toda vez que se refiere al mismo concepto de intereses remuneratorios, con 

diferentes fechas y valores; y, si es del caso, la unifique en una sola.  
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5. EXPLÍQUESE para qué se aporta el certificado de existencia y representación 

legal de SUMIAGRO S.A.S., si no está relacionado en la solicitud de medidas 

cautelares o como demandado. 

  

NOTIFÍQUESE 

    

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2a57c44f6c022239607ea92c02a25bf59bdf9cd0d92927fd8cab03e59669b05

Documento generado en 06/03/2024 03:12:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Página 1 de 1 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, seis de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa de Aportes y Créditos Compartir 

Demandado Ivonne Andrea Barcenas Angaritay Otras 

Asunto Rechaza demanda  

Radicado 68307-40-03-001-2022-00135-00 

 

Encontrándose al despacho el expediente de la referencia, a efectos de estudiar la 

viabilidad para admitir la demanda, se advierte que en el acápite de competencia de 

la demanda se estableció la misma por la naturaleza de la acción y por el lugar de 

cumplimiento de la obligación, la cual, según se desprende del pagaré, existe una 

cláusula que fija la competencia territorial en la ciudad de Bucaramanga, que reza 

“2- (…) Para todos los efectos que se deriven de este instrumento será Bucaramanga 

el lugar competente para ventilar la acción judicial de cobro”.  

 

Además, se dijo que los demandados pagarían la obligación en esa misma ciudad, 

es decir, el lugar de cumplimiento de la obligación quedó claro en el título valor. 

 

En este orden de ideas, sin necesidad de entrar en mayores disquisiciones, el 

Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, conforme a la motivación anterior.  

 

2. REMITIR la demanda a la Oficina de Reparto del municipio de Bucaramanga 

(Santander) para que sea asignada aleatoriamente entre los Jueces Civiles 

Municipales de la citada ciudad. 

 

3. Por secretaría déjense las constancias del caso.  

 

4. En firme esta decisión, remítase la radicación al listado de las demandas 

rechazadas que debe ser enviado a la Oficina Judicial de Girón, a efectos de 

tramitar la respectiva compensación.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:



Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, seis de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Martha Cecilia Bernal 

Demandado Gladys Cecilia Camacho 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado 68307-40-03-001-2022-00172-00 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple con  

los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por Martha Cecilia Bernal contra Gladys 

Cecilia Camacho. 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, adelantado por Martha Cecilia Bernal contra Gladys Cecilia Camacho. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. Aclárese si lo que pretende adelantar es un proceso ejecutivo para hacer valer la 

garantía hipotecaria contenida en la escritura pública No. 1616 del 6 de junio de 

2017 y, si es así, adecúese el escrito de demanda, integrado en uno solo, 

incluyendo las medidas cautelares que se persiguen. O, por el contrario, 

pretende iniciar el proceso ejecutivo con fundamento únicamente del pagaré 

objeto de las pretensiones, toda vez que alude a una demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado SERGIO MAURICIO 

SALCEDO DURÁN, identificado con la tarjeta profesional 114.570 del C.S.J, para 

que represente los intereses de la demandante, conforme al poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE 

    



Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, seis de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Fundación de la Mujer Colombia S.A.S.  

Demandado Ginny Tatiana Martínez Gutiérrez y Otra 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado 68307-40-03-001-2022-00177-00 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple con  

los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por Fundación de la Mujer Colombia 

S.A.S. contra Ginny Tatiana Martínez Gutiérrez e Ingrid Cecilia Marín 

Rodríguez. 

 

Al revisar la demanda y sus anexos, el Juzgado advierte la necesidad de inadmitirla, 

con el fin de que se subsane de la siguiente manera: 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, adelantado por Fundación de la Mujer Colombia S.A.S. contra Ginny 

Tatiana Martínez Gutiérrez e Ingrid Cecilia Marín Rodríguez. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda para que, en el término máximo de 5 

días hábiles, la subsane de la siguiente manera, conforme al artículo 90 del C.G.P: 

 

2.1. Deberá aportar prueba suficiente de las sumas que pretende ejecutar en las 

pretensiones cuarta, quinta y sexta, relacionadas con honorarios y comisiones, 

póliza de seguro del crédito y gastos de cobranza, que acrediten la obligación clara, 

expresa y exigible, pues en el título valor no aparecen dichos valores, sino 

únicamente los conceptos.  

 

TERCERO: Se le reconoce personería a la abogada Natalia Peña Tarazona, 

identificada con la T.P. 304.277 del C. S. de la J., para que represente al extremo 

demandante dentro de estas diligencias, conforme al art. 75 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

   



Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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